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CONVENIO DE USO PACÍFICO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADO :-,.,~Á~;tí~L1~10~ 
ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) Y· :H~-~ 

AVIATSA, S.A. DE C.V. (CU-20) 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad sa lvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicil io de Colón, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número  

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y en representación, en su cal idad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica prop ia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria , que en 

el transcurso de éste instrumento podrá denominarse (/la CEPA(/, (/la Comisión" o (/la Propietaria"; y, FELIX 

FRANCISCO PACHECO ESPINAL, mayor de edad, licenciado en Administración Industrial y de Negocio, de 

nacionalidad hondureña, del domicilio de San Pedro Sula, departamento de Cortes, con Número de Pasaporte 

, actuando en nombre y representación, en mi calidad de Apoderado 

General con Administración de Bienes de la sociedad que gira bajo la denominación AVIACIÓN TECNOLÓGICA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AVIATSA, S.A. DE C.V., una sociedad 

organizada y existente de acuerdo con las leyes vigentes de la Repúb lica de Honduras; que en el transcurso de 

este instrumento podrá denominarse (/la Aerolínea", por medio del presente instrumento convenimos en 

celebrar -y en efecto celebramos- un CONVENIO DE USO DE LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, en el cual se especificarán los 

derechos y obligaciones de ambas partes respecto al uso de las insta laciones aeroportuarias por parte de la 

Aerolínea signataria de este Convenio, el cual se regirá bajo las sigu ientes cláusu las y modalidades: PRIMERA: 

DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN. 1.1. - DEFINICIONES. Las siguientes palabras o términos que se uti lizan en el 

presente Instrumento, o en los demás que estén íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los 

significados que a continuación se expresan: a) 11Area de Movimiento": Es la parte del Aeropuerto destinada al 

movimiento de aeronaves en la superficie que comprende pistas, calles de rodaje y plataformas. Las 

plataformas incluyen las de la Terminal de Pasajeros, la Terminal de Carga y del Área de Mantenimiento de 

Aeronaves; b) "Aeropuerto o AIES-SOARG": Es el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, que comprende el área definida de tierra que incluye todas sus edificaciones, 

instalaciones y equipo, destinada total o parcialmente a la llegada, _salida, y movimiento de aeronaves en 



superficie; c) 11Ayudas de Aproximación y el Aterrizaje": Son los servicios que brinda CEPA a la Aerolínea de 

rad io ayuda y ayudas visuales, destinadas a controlar y ayudar, en las llegadas, sa lidas, y operaciones de 

aeronaves que usan el Aeropuerto, tales como el servicio de control de t ránsito aéreo, señales, faros, 

indicadores de viento, reflectores, luces de aterrizaje, luces de linderos, luces de obstrucción y control de las 

aeronaves en t ierra; d) 11Autoridad de Aviación Civil": Es el ente de la Administración Públ ica, a la que compete 

directamente la regulación de todos los aspectos de la aviación civi l, t anto los de índole técn ico, como los de 

índole económico; e) 11Convenio 11
: Es el presente acuerdo jurídico escrito celebrado entre CEPA y la Aerolínea 

mediante el cual se comprometen a cumplir los derechos y obligaciones estipulados en el mismo; f} 
11Facilidades de Embarque y Desembarque de Pasajeros y Mercadería": Son las Terminales de Pasajeros y Carga 

del Aeropuerto que comprenden: ed ificios, áreas pavimentadas, áreas de estacionamiento y circu lación de 

aeronaves, estacionamiento de vehículos, rampas, caminos de servicio, y otras facilidades; g} 11Fecha de 

Ocupación": Es aquella en que CEPA le otorga por escrito a la Aerolínea el Derecho de acceso a las 

instalaciones aeroportuarias para la habilitación de los loca les asignados con el propósito de exp lota r el 

negocio de t ransporte aéreo; h) 11Fecha de Explotación": Es aquella en que las facilidades aeroportuarias 

fueren realmente usadas por la Aerolínea en la explotación del transporte aéreo; i) 11/nstalaciones 

Aeroportuarias": Son las infraestructuras, ed ificios, áreas, y demás zonas del Aeropuerto a las cuales la 

Aerolínea t iene acceso bajo la supervisión de la CEPA, con el objetivo de facil itar las finalidades de ést a, 

contempladas en el presente Convenio; j) 11Línea Aérea no Signataria": Es la persona juríd ica que presta 

servicios de t ransporte aéreo en el Aeropuerto, y que no ha otorgado un Convenio de Uso de las instalaciones 

del Aeropuerto con la CEPA; k} 11Línea Aérea Signataria": Es la persona jurídica que prest a servicios de 

transporte aéreo en el Aeropuerto, y que ha otorgado un Conven io de Uso de sus instalaciones con la CEPA; 1) 
11Operador de Apoyo Terrestre": Es la persona jurídica a qu ien CEPA otorga un contrato para proveer cualquier 

ti po de servicio que pueda necesitar una línea aérea en tierra para el procesamiento de pasajeros, carga, 

correo, y preparación de aeronaves para el vuelo; m} "Persona": Comprende a las naturales o juríd icas; n} Peso 

Bruto Máximo de Despegue de la Aeronave": Es el peso bruto máximo de despegue de cada aeronave que 

opere en el Aeropuerto según el Certifi cado de Aeronavegabil idad otorgado por la Autoridad de Aviación Civil, 

o reconocido por dicho organismo; ñ) "Regulaciones": Son los Instrumentos normativos sigu ientes: Ley 

Orgánica de la CEPA, Ley Para la Construcción, Administración y Operación del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Tarifas del Aeropuerto Internacional de El Salvador y su Reglamentación, 

Reglamentos, Circulares, Instruct ivos, otros Instrumentos propios de la CEPA, y demás d isposiciones legales 

aplicables al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; o) "Servicios del 

Aeropuerto": Es la administración, operación y mantenimiento del Aeropuerto por la CEPA, incluyendo la 
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prestación de servicios, tales como: seguridad, protección contra incendio, rescate, control de tránsito\ ~ fen..
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comunicaciones, y provisión de faci lidades para la operación de aeronaves, y procesamientos de pasajeros; r}A~_:-,, 

''Solicitud de Construcción": Es el formulario de solicitud de construcción, mejoras e instalaciones preparado 

por la CEPA; y, q) "Visitantes Directos": Son aquellas personas que acuden al Aeropuerto para tratar asuntos 

con Líneas Aéreas, No están comprendidos aquí los pasajeros, ni sus acompañantes. SEGUNDA: CONDICIONES 

PARA EL USO DEL AEROPUERTO Y DE LAS ÁREAS ASIGNADAS. 2.1. DERECHO DE USO DEL AEROPUERTO Y ÁREAS 

ASIGNADAS. A partir de la fecha de explotación, y mediante el pago de las tarifas respectivas o autorizadas por 

Junta Directiva, la Aerolínea tendrá el derecho de uso pacífico del Aeropuerto para cualquier actividad lícita 

aprobada por CEPA en relación con el negocio del transporte aéreo, lo cual incluye lo siguiente: a) Derecho de 

usar el Área de Movimiento del Aeropuerto, Ayudas para la Aproximación y el Aterrizaje de Aeronaves, 

Facilidades de Embarque y Desembarque de Pasajeros, y Mercaderías y otros servicios del Aeropuerto, dicho 

uso en común con otras Líneas Aéreas Signatarias o No Signatarias; y, b) Derecho para que sus empleados 

asignados en el Aeropuerto ut ilicen las faci lidades de estacionamiento para vehículos mediante el pago de la 

tarifa correspondiente.- 2.2. DERECHO DE ACCESO. La Aerolínea, sus funcionarios, empleados, pasajeros y 

suministrantes de materiales y servicios tendrán derecho de entrada y salida desde sus áreas asignadas en el 

Aeropuerto hacia: una vía pública, el área de movimiento y demás instalaciones en las que la Aerolínea tuviere 

interés contractual, sujeto a las restricciones de seguridad que existan en el Aeropuerto para el movimiento 

de personas o vehículos. 2.3. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES POR LA AEROLÍNEA. La Aerolínea podrá -previa 

aprobación por escrito de la CEPA- instalar, modificar o ampl iar las faci lidades asignadas por la Comisión. No 

obstante, antes de celebrar cualquier Contrato para realizar dichos trabajos, la Aerolínea presentará a la 

Comisión una Solicitud de Construcción acompañada de los planos y especificaciones de la obra propuesta, y 

el nombre de la persona a quien se propone adjudicarle dicho t rabajo, La Aerolínea se obliga además a exigi r a 

quien realice el trabajo la fianza que la CEPA estime conveniente; las obras estarán suj etas a inspecciones de 

parte de la Comisión durante su ejecución. 2.4. INSTALACIÓN DE RÓTULOS, CARTELES Y OTROS. a) Sin previa 

aprobación escrita de la Comisión, la Aerolínea no instalará, ni exhibirá rótu los, carte les u otros sim ilares, 

dentro o fuera de las áreas asignadas a la misma, Una vez permitido lo anterior, su uso quedará sujeto a las 

regulaciones establecidas por la CEPA en el Aeropuerto; b) Cuando la Aerolínea contravenga lo dispuesto en el 

numeral precedente y reciba aviso de la Comisión, deberá retirar, borrar o cubrir con pintura a satisfacción de 

la Comisión todos y cada uno de los rótulos, carteles u otros similares instalados y exhibidos. En caso de que la 

Aerolínea no cumpliese con dicha exigencia, la CEPA podrá llevar a cabo el trabajo necesario y la Aerolínea le 

reembolsará de inmediato el costo de la labor realizada. 2.5. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ÁREAS 

ASIGNADAS. a) La Comisión será responsable de corregir cualqu ier deficiencia estructura l que ocurra en las 
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áreas asignadas a la Aerolínea y proveerá el mantenimiento del equipo de aire acond icionado instalado por la 

Comisión en dichas áreas. Sin embargo, si dichas deficiencias ocurrieren por negligencia imputable a la 

Aerolínea, serán por cuenta y r iesgo de ésta la corrección y gastos de la m isma, todo a entera satisfacción de 

la CEPA, y dentro del plazo que ésta establezca. En el caso de que la Aerolínea no efectúe las reparaciones 

según se exige, la Comisión efectuará dichas reparaciones y la Aerolínea le reembolsará a ésta los gastos 

incurridos; b) La limpieza, el mantenimiento y conservación rutinario de las áreas y fac ilidades asignadas a la 

Aerolínea serán por cuenta de ésta; y, b) La Aerolínea mantendrá todos sus equipos, muebles y accesorios en 

buen estado de fu ncionamiento y presentación, para lo cual real izará por sí, o por medio de terceros, el 

mantenimiento y reparación de las instalaciones ubicadas en las áreas asignadas a ella.- 2.6. OBLIGACIONES 

DE LA AEROLÍNEA. En virtud del presente Convenio, la Aerolínea se obliga a: a) Proporcionar y mantener el 

equipo de seguridad y de protección contra incendios, de la clase y naturaleza requeridos para sus 

operaciones por cualquier Ley, regulación, o instructivo emitidos por las autoridades competentes, o por la 

CEPA; b) Tener su propio Manual de Seguridad y designar el personal de supervisión necesario para garantiza r 

su ejecución, previamente aceptado y aprobado por la Autoridad de Aviación Civil . Asimismo, será 

responsable del cumplimiento del Manual por parte de todo su personal. La Aerolínea le entregará una copia 

del Manual de Seguridad a la CEPA para su conocimiento; c) Controlar la conducta de su personal y exigi r a 

éste que porte insignias u otros medios adecuados de ident ificación de acuerdo a las regulaciones 

establecidas por la CEPA. En el caso del personal de operación y de servicios en el Aeropuerto le será exigido 

el uso de un iforme; d) Controlar la circulación de los vehículos autorizados a operar en el Aérea de 

Movimiento y tomar las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de las personas y/o los bienes 

del Aeropuerto; e) Suministrar y costear la instalación de barreras de seguridad, u otras defensas temporales, 

previamente autorizadas por escrito por la CEPA, con el fin de garantizar la seguridad de sus actividades en el 

Área de Movimiento; f) Remover, trasladar, y depositar los desperd icios, basura, y materiales de desecho de 

sus aeronaves e instalaciones en los recipientes y lugares establecidos por la CEPA, conforme a regulaciones 

de la misma. En consecuencia de lo anterior, la Aerolínea deberá capacitar adecuadamente a los empleados 

dedicados al manejo de dichos recipientes; g) La Aerolínea será responsable de los actos u omisiones de sus 

empleados, contratistas, suministrantes, o personal de estos dos últimos; h) La Aerolínea se compromete a 

proporcionar un servicio de primera calidad en el Aeropuerto procurando cumpli r en todo momento con el 

itinerario de vuelo aprobado y publicado, asimismo a realizar sus negocios de acuerdo a lo establecido en este 

Convenio, a las regulaciones promulgadas por la CEPA, y a las mejores prácticas operacionales y comerciales 

imperantes en la industria de transporte aéreo. La Aerolínea también se compromete a proporcionar el 

personal, equipo, suministros, repuestos e instalaciones necesarias para mantener la cal idad y cont inu idad de 
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sus servicios en el Aeropuerto; e, i) Cobrar el derecho de embarque a sus pasajeros y el correspondien~~ag"ó'únL1ct~Jf 
::,;~:.:s~w/ 

de los ingresos recolectados, de conformidad con las Tarifas del Aeropuerto Internacional de El Salvador, su 

propia reglamentación, la cláusula 14.6 de este documento y el Convenio para el Cobro de Derecho de 

Embarque suscrito entre las partes.- 2.7. INFORMES DE LA AEROLÍNEA. a) La Aerolínea suministrará, dentro de 

los primeros diez días calendario de cada mes, un informe estadístico del movimiento de pasajeros, carga y 

correo, así como de las operaciones de aeronaves efectuadas en el Aeropuerto Internacional de El Sa lvador 

en el mes inmediato anterior, según reque rimiento de la CEPA, el cual deberá est ar certificado por un 

representante autorizado de la Aerolínea. Asimismo suministrará a la CEPA copia de los manifiestos de 

pasajeros, carga, y correos relativos al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnu lfo Romero y 

Galdámez; b) En caso de que la Aerolínea preste servicios de apoyo terrestre a otras líneas Aéreas Signatarias, 

aquella estará obligada a rend ir, dentro de los primeros diez días de cada mes entendiéndose como esta la 

fecha limite para el pago del once por ciento de los ingresos brutos, un informe mensua l detallado conforme 

al diseño proporcionado por la Administración del Aeropuerto, documentado y certificado por el Contador de 

la empresa, del ingreso bruto por tal concepto, correspondiente al mes anterior. Para efectos de la rendición 

de estos informes se tomará como parámetro temporal los meses calendario, con excepción del primer 

informe que cubrirá el período comprendido entre la fecha de suscripción de este convenio y el último día de 

ese mes calendario. En tal sentido, la Aerolínea se obliga a notificar por escrito a la CEPA, dentro de los 

primeros quince días subsigu ientes a la f irma del presente Convenio, el nombre de la persona que fungirá 

como Contador, debiendo comunicar a la Comisión cualquier cambio en la designación de la persona que 

ejercerá dicha función; c) Por otra parte, la Aerolínea mantendrá y suministrará, a requerimiento de la CEPA, 

un cuadro actua lizado de los pesos brutos máximos de despegue autorizados para las aeronaves operadas por 

la Aerolínea en el Aeropuerto; d) Asimismo, proporcionará copia de los itinerarios de vuelo y de sus 

modificaciones que se pongan en vigor; e) Además, proporcionará cualquier otra información requerida por la 

Comisión cuando la necesidad de tal información sea razonablemente aceptable para las partes; y, f) 

Finalmente, y con el fin de determinar la exactitud de los informes presentados, la CEPA se reserva el derecho 

de efectuar las inspecciones de los Libros y Registros de la Aerolínea a que se refiere el presente numeral.- 2.8. 

RESTRICCIONES. La Aerolínea estará sujeta a las siguientes restricciones: a) La Comisión en caso de fuerza 

mayor, caso fortuito, o ante necesidades operacionales, comerciales, o admin istrativas, podrá relocalizar, 

cerrar, o solicitar el cierre temporal o permanente de cualquier área dentro del Aeropuerto, pudiendo en 

dichos casos conceder a la Aerolínea facilidades similares a las que en virtud de este Convenio se le asignen, 

en lo referente a ubicación y características físicas. Igual facultad tendrá la CEPA para relocalizar, cerrar, o 

solicitar el cierre de los mostradores de uso común o exclusivo de cada Línea Aérea; b) La Comis ión podrá 
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prohibir el uso del Área de Movimiento a cualquier aeronave bajo el control de la Aerolínea cuyo peso exceda 

de los límites de resistencia del pavimento de dicha área, siempre que esta prohibición sea de aplicación 

general a casos similares; c) La Aerolínea no instalará, mantendrá, operará, ni permitirá la instalación, 

mantenimiento, u operación de ninguna máquina o dispositivo de ventas diseñadas para vender alimentos, 

bebidas, tabaco, productos de tabaco, o cualqu ier otro tipo de mercadería en el Aeropuerto, sin previa 

autorización de la CEPA; d) La Aerolínea no podrá hacer, ni permitir interferencias que afecten el buen 

funcionamiento o el acceso de los sistemas de drenajes, alcantarillas, acueductos, comunicaciones, 

protección contra incendios, y cualquier otro sistema en el Aeropuerto; e) La Aerolínea, cuando efectúe el 

mantenimiento de aeronaves, vehículos, o equ ipos en áreas de uso común del Aeropuerto, lo hará de 

acuerdo a las normas y regulaciones establecidas por la Comisión, y en las áreas determinadas por ésta; y, f) 

La CEPA, por medio de sus funcionarios, empleados, agentes, representantes, contratist as y/o su ministrantes 

de servicios, u ot ros, tendrá pleno derecho a entrar en las áreas asignadas a la Aerolínea en el Aeropuerto con 

el objeto de inspeccionarlas o realizar en ellas cualquier acto que la Comisión estuviese facultada a llevar a 

cabo por disposición de la Ley, sus regulaciones, o por el presente Convenio. En tales supuestos, la Comisión 

dará aviso inmediato a la Aerolínea de esta circunstancia.- 2.9. REGULACIONES DEL AEROPUERTO. La Aerolínea 

observará y acatará en todo momento las regu laciones de la Comisión, asimismo será responsable de que 

éstas sean acatadas por su personal, visitantes directos, contratistas, y subcontratistas.- 2.10. LICENCIAS Y 

PERMISOS. La Aerolínea conviene en obtener por su propia cuenta y costo los certificados, licencias, y todas 

las autorizaciones que sean requeridas por cualquier autoridad gubernamental para efectuar las actividades 

convenidas.- TERCERA: SERVICIOS PÚBLICOS. En los casos que sea necesario, la Aerolínea realizará los arreglos 

correspondientes con las entidades que suministren los servicios públ icos que no sean ofrecidos por la CEPA. 

La Aerolínea hará arreglos con la Comisión para el suministro de electricidad, agua potable, teléfono interno 

del Aeropuerto, remoción de basura, y otros servicios ofrecidos por ésta en el Aeropuerto. Ninguna falta de 

suministro, demora o interrupción de alguno de estos servicios, ya sea que los mismos los proporcione la 

CEPA, o un tercero contratado por ésta, relevará o se interpretará como que exime a la Aerolínea de sus 

obligaciones de acuerdo con este Conven io, ni será motivo de disminución, o rebaja de los cánones, derechos, 

o cargos tarifados pagaderos de acuerdo con el presente Convenio, ni podrá ser causa de reclamo de la 

Aerolínea por daños emergentes o de otra clase, que pudieran imputarse a dichas falta, demora, o 

interrupción.- CUARTA: PAGOS DE LA AEROLÍNEA. 4.1.- PAGO DE CÁNONES DE ARRIENDO, DERECHOS, CARGOS 

Y OTROS. a) La Aerolínea se obliga a pagar los cánones de arriendo derechos y cargos según las tarifas de la 

CEPA por el uso, operación, y ocupación de las facilidades y servicios del Aeropuerto. En este sentido la 

Aerolínea se somete al régimen Tarifario de la Comisión, el cual estará sujeto a revisión periódica por parte de 
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ésta; b) Asimismo, se obliga a pagar dentro del período estab lecido en las ta rifas, los alquileres, derecs~i}',\líouc''iJ1/ 
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cargos, de conformidad con las mismas. Esto incluye el pago de los recargos por mora; e:)' -

Independientemente del canon de arrendamiento, la Aerolínea será responsable de pagar los servicios de 

energía eléctrica y el correspondiente cargo por uso de red, agua potable, tratamiento de aguas negras, 

recolección y d isposición fina l de desechos sólidos, así como los costos de instalación y servicio de la línea 

telefónica interna e instalación de telefonía directa; d) (i) En el caso que la Aerolínea provea a otras Líneas 

Aéreas Signatar ias, los servicios que normalmente presta el Operador de Apoyo Terrestre en el Aeropuerto, 

deberá llevar libros de contabilidad, donde se registre el Ingreso Bruto Real de la operación y exp lotación de 

dichos servicios. Asimismo, queda obligada a presentar a CEPA, dentro de los primeros d iez días calendario de 

cada uno de los meses comprend idos en el plazo del presente Conven io, un informe deta llado conforme a 

diseño proporcionado por la Adm inistración del Aeropuerto, documentado y certificado por el Contador de la 

Aerolínea, del Ingreso Bruto Real, correspondiente al mes anterior por concepto de operación, explotación y 

prestación de estos servicios, entendiéndose esta fecha también como la límite para cancelar el valor 

correspondiente al porcentaje de participación de la CEPA, que es del ONCE POR CIENTO (11%) SOBRE 

INGRESOS BRUTOS, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA), 

el cual se aplica a los operadores de este servicios en el AIES; (ii) La presentación de estos informes 

comenzará a surtir efectos a partir de la fina lización de l primer mes de operación; (ii i) Para este efecto, as í 

como para los demás en que t enga part icipación el Contador de la Aerol ínea, y se obliga a dar a conocer a la 

Comisión, el nombre de la persona que f ungirá como Contador; y e) El porcentaje de participación de la CEPA 

sobre los ingresos Brutos, que hace referencia el apartado (i) del literal precedente, que actualmente 

corresponde al once por ciento (11%), se podrá actualizar al cierre de cada Ejercicio Fisca l conforme a las 

tasas aplicadas a los Contratos de Explotación vigentes de los Operadores de Apoyo Terrestre en el 

Aeropuerto, notificando a la Línea Aérea Signataria que proporciona este servicio, por medio de notas de la 

Gerencia Aeroportuaria, revisable al cierre de cada ejercicio fiscal. 4 .2. PAGOS POR SERVICIOS PÚBLICOS. La 

Aerolínea pagará separadamente a la Comisión por los servicios públicos que ésta le suministre, y esta rá 

sujeta al período de pago, y recargo por mora f ijados en las Tarifas del Aeropuerto Internaciona l de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez y su Reglamentación. 4.3.- LUGAR DE LOS PAGOS. Tod os los 

pagos que deba efectuar la Aerolínea a favor de la CEPA en virtud del presente Convenio se harán en la Oficina 

Administrativa de la Comisión en e l Aeropuerto, o en el lugar que ésta designe para tales p ropósitos.-

QUINTA: SERVICIOS DE APOYO TERRESTRE A LA AEROLÍNEA. La Aerolínea tendrá el derecho a proveerse a sí 

misma, o a proveer a otras Líneas Aéreas Signatarias, los servicios que normalmente presta el Operador de 

Apoyo Terrestre en el Aeropuerto o podrá requerir que tales servicios le sean prestados por dicho operador o 
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por otra Línea Aérea Signataria. Queda expresamente convenido que la Aerolínea no podrá prestar dichos 

servicios a Líneas Aéreas que no sean signatarias de un convenio similar al presente, o a Líneas Aéreas que no 

operen regularmente en el Aeropuerto.- SEXTA: SERVICIOS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN VUELOS. La Aerolínea 

tendrán derecho a proporcionarse sus propios servicios para suministro de alimentos y bebidas en vuelo, 

siempre que cuente con las instalaciones adecuadas y autorizadas por la CEPA para prepa rarlos dentro del 

Aeropuerto, todo ello sujeto a los términos y condiciones establecidos por la Comisión. Queda expresamente 

convenido que la Aerolínea en ningún caso podrá prestarle dichos servicios a otras Líneas Aéreas.- SÉPTIMA: 

INDEMNIZACIÓN Y RELEVO DE RESPONSABILIDAD. La Aerolínea indemnizará y relevará a la Comisión de toda 

responsabilidad y todo riesgo, así como de los gastos que surjan de los mismos, y que puedan ser impuestos a 

la CEPA por la Ley, o que provengan de lesiones a personas, incluyendo muertes y daños a la propiedad y sus 

consecuencias, causados por las operaciones o act ividades de la Aerolínea en el Aeropuerto o en cualquier 

otro lugar, excepto en los casos en que medie negligencia o descuido de la Comisión, debidamente 

comprobada. La Aerolínea indemnizará y re levará a la CEPA y/o al personal de ésta, de toda responsabilidad y 

todo riesgo proven ientes de cualquier reclamo que pudiera hacerse en contra de la Comisión y/o su personal, 

por lesiones, incluyendo muertes, pérdidas y daños a la propiedad de cua lquier persona que use o se 

encuentre dentro de las aeronaves, excepto aquellas lesiones, muertes, pérdidas y daños a la propiedad que 

surjan o resu lten directamente por negligencia de la CEPA o sus empleados. Ni la Comisión, ni su personal 

serán responsables por pérdidas o daños a las aeronaves, sus partes o accesorios, o cualquier propiedad 

incluida en éstas, y que ocurra mientras las aeronaves se encuentren en el Aeropuerto o durante el aterrizaje 

o despegue de éstas en el Aeropuerto, a menos que dicha pérdida o daño surja o resulte directamente de la 

negligencia de la CEPA o su personal. La Aerolínea deberá indemnizar a la Comisión por cualquier pérdida o 

daño y sus consecuencias causados a la propiedad o a la propiedad por la cual la Comisión pueda ser 

responsable, por actos u omisiones de la Aerolínea, sus oficiales, empleados o agentes, cuando la pérdida o el 

daño que surja de dichos actos u omisiones sean resu ltados de negligencia, descuido, violación de 

regulaciones o actos u omisiones ilícitos de cualquiera de dichas personas.- OCTAVA: PÓLIZA DE SEGURO. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en la cláusula precedente, a la firma del presente Conven io la Aerolínea deberá 

presentar a la CEPA una copia del Certificado de su Póliza de Responsabilidad Civil Mundial vigente, para 

responder frente a la Comisión y a terceros por sus actividades, operaciones, uso y ocupación de las 

instalaciones del Aeropuerto, y la Aerolínea se compromete a renova rla cada año durante la vigencia del 

Convenio.- NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO. Sin perjuicio de cualquier otro derecho o 

recurso de que disponga la Aerolínea, la Comisión podrá dar por terminado unilatera lmente el presente 

Convenio, sin necesidad de acción judicia l, en los casos sigu ientes: a) Si la Aerolínea dura nte la ejecución del 
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presente Convenio, no presenta la documentación que la CEPA le requiera dentro del plazo ind
~( UBI.I ()()// 

propósito de verificar la lega lidad de sus operaciones dentro de las instalaciones del AIES-SOARG; b) s/1i~~~- ; 
Aerolínea no subsana o corrige la fa lta de cumplimiento o violación de alguna de las obligaciones contraídas 

en el presente Convenio, después de pasados treinta días contados a part ir del día sigu iente a la fecha en que 

la CEPA le notifique tal incumplimiento o violación; e) Por abandono del negocio por la Aerolínea por más de 

treinta días consecutivos, entendiéndose para este efecto como abandono, la fa lta de explotación del negocio 

de t ransporte aéreo por el período antes indicado, excepto cuando hubiere previo acuerdo de las partes; d) Si 

la Aerolínea fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; e) En caso que se decretara 

embargo en toda la flota de aeronaves o todos los bienes de la Empresa, y/o se decretara la venta de toda la 

Empresa en pública subasta, siempre que tales bienes no sean liberados dentro de un término no mayor de 

los treinta días sigu ientes de haber ocurrido el embargo o decretada la resolución que ordene dicha 

afectación; f) Si para cumplir con las obl igaciones contractuales la Aerolínea violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos, u ordenanzas de la República, siempre y cuando no corrigiere las causas que motivaron ta l 

violación o desobediencia y que afectan el presente Convenio, dentro de un plazo no mayor de treinta días de 

notificada al respecto; g) Si la Aerolínea se encuentra en mora por los servicios y permisos de exp lotación en 

el AIES-SOARG otorgados por la CEPA; h) La privación a la Aerolínea de sus derechos, facultades y atribuciones 

que sean necesarios para explotar el negocio del transporte aéreo en el Aeropuerto; e, i) Si la Aerolínea no 

tiene vigente el Permiso de Operación y Certificado de Operador Aéreo emitidos por la Autoridad de Aviación 

Civil (AAC) de El Salvador. DÉCIMA PRIMERA: RECURSOS DE LA CEPA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Sin 

perjuicio de lo establecido en el numeral anterior, siempre que ocurra un caso de incumplimiento de este 

Convenio, en cuanto a la Aerolínea se refiere, la CEPA podrá t omar las sigu ientes medidas: a) Hacer efectivos 

todos los pagos de las cant idades derivadas del presente Convenio, lo que se exigirá hacer de manera 

inmediata; y, b) Recuperar y disponer de las áreas asignadas a la Aerolínea.- DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES 

VARIAS DE LA AEROLINEA. 12.1. REDUCCIÓN DE ÁREA. Si durante la vigencia del Convenio de Uso del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, la Aerolínea, decidiere no 

continuar con los arrendamientos celebrados en virtud de este Convenio, deberá cancelar noventa días de 

arrendamiento adicionales contados a partir de la fecha de desocupación del local asignado; no obstante, si el 

tiempo faltante para la terminación del plazo del contrato fuere menor, se cobrará el tiempo restante hasta la 

terminación del mismo. En caso de mora en los pagos, se aplica rá el dos por ciento de interés mensual; y si 

requ iriese reducir el área arrendada, deberá cancelar el diferencial que corresponda a la reducción, por lo que 

restare hasta el vencimiento del plazo del convenio y arrendamiento de locales y mostradores; 12.2. POLÍTICA 

DE DISEÑO. La Aerolínea, deberá adecuarse a la política de diseño y estética de los locales del Edificio 
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Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional El Salvador.- DÉCIMA TERCERA: CESIONES, TRASPASOS, 

GRAVÁMENES Y SUBCONTRATOS. La Aerol ínea no podrá ceder, traspasar, ni subcontratar todo o parte del 

presente Conven io, sin el previo consentimiento escrito de la Junta Directiva de la CEPA. Tampoco podrá 

constituir ningún gravamen sobre el área o local que la Comisión le facil ite para la operación del negocio de 

transporte aéreo. Ningún subcont rato, cesión o t raslado de derechos bajo este Convenio relevará la Aerolínea 

de sus responsabilidades de este inst rumento para con la CEPA. DÉCIMA CUARTA: DISPOSICIONES GENERALES. 

14.1.-PROPIEDAD SOBRE BIENES MUEBLES Y MEJORAS PERMANENTES. Todos los bienes muebles instalados 

por la Aerolínea en las áreas asignadas en el Aeropuerto, son de propiedad de la misma y podrán ser reti rados 

por ésta en cualquier momento durante el plazo de este Convenio. Sin embargo, aquellos que -t ranscurridos 

treinta días o el t iempo que fuera necesario, previa aprobación de la CEPA, después de finalizado este 

Convenio- quedaren en el Aeropuerto, se considera rán abandonados por la Aerolínea y pasarán a ser 

propiedad de la Comisión. Queda expresamente convenido que en cuanto a t odas las mejoras, adiciones, y 

expansiones permanentes realizadas por la Aerolínea en cualqu ier parte del Aeropuerto durante la vigencia de 

este Convenio, pasarán a ser propiedad de la CEPA al terminar el mismo por cualquier motivo, sin que la 

Comis ión tenga que reconocer por ellas costo alguno.- En el caso que dichas mejoras, adiciones y expansiones 

se realicen con posterioridad a la fi rma de este Convenio, las partes negociarán en cada caso las condiciones 

bajo las cuales pasarán a ser propiedad de la CEPA. 14.2. GASTOS Y HONORARIOS. En caso de incumpl imiento 

de cualquiera de las disposiciones de este Convenio, y cuando la Comisión tenga que cont ratar los servicios de 

un Abogado para t ramitar el cobro de cualquier suma de dinero adeudada por la Aerol ínea al amparo del 

mismo, o cuando, además, tenga que contrata r otros servicios profesionales para hacer efect ivo el 

cumplimiento u observancia de cualquier estipulación aquí contenida, la Aerol ínea se ob liga a pagar o 

rembolsar a la CEPA todos los gastos en que para t ales efectos haya incurrido, contra presentación de la 

documentación pertinente. 14.3. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. No se considerará que la Comisión, o la 

Aerolínea han incumplido este Convenio si ambas se vieren impedidas de cumplirlo en cua lquiera de las 

obligaciones establecidas, por motivo de huelga, boicot , escasez de materiales, actos del enemigo público, 

actos de autoridad gubernamenta l superior, terremotos, motines, rebeliones, actos de sabotaje, condiciones 

climatológicas, inundaciones, o cualquier otra circunstancia que estuviere fu era del control de las part es en 

este Convenio. 14.4. CUMPLIMIENTO DE LEYES Y ACATAMIENTO OBLIGATORIO DE NORMATIVA Y 

REGULACIONES. a) La Aerolínea queda obligada a obtener por su propia cuenta y costo t odas las Licencias y 

Permisos que sean requeridas en virtud de las operaciones aeroportuarias; b) La Aerolínea se obliga a cumplir 

en todo momento y bajo cualquier circunstancia en su relación con la administración, mantenimiento, 

operación y protección del Aeropuerto: (i) Todas las Leyes, estatutos, Decretos, Reglamentos, y demás 
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disposiciones gubernamentales; (1i) Las normas nacionales e internacionales, aplicables; tales como, p~ o si0Púo1.1c1>-~f--11 

"~:,.;t1. SAL~:' 
limitarse: de Seguridad aeroportu aria y de Seguridad a la Aviación Civil establecidas en el Programa de 
Seguridad del Aeropuerto, Procedimientos y Convenios suscritos por el Estado de El Salvador, RAC 139 

Regulación para la Certificación y Operación de Aeródromos de la Autoridad de Aviación Civil de El Salvador; 

así como cua lquier otra normativa o regulación que surja durante la vigencia del Convenio; (iii) Las 

Regu laciones de la CEPA vigentes y futuras durante la ejecución del contrato. 14.5. MODIFICACIONES DEL 

CONVENIO. La Comisión y la Aerolínea podrán modificar el presente Convenio y sus Anexos por medio de 

Instrumentos debidamente autorizados por ambas partes. Tales modificaciones deberán constar en 

formularios elaborados por la parte, numerados en forma correlativa, y suscritos por el Representante Lega l o 

Apoderado debidamente constituido de la Aerolínea y la persona autorizada para ello por la Junta Directiva de 

la Comisión. Dichas modificaciones formarán parte integrante del presente Convenio y por lo tanto son de 

estricto cumplimiento para las partes. 14.6. CLÁUSULA ESPECIAL. En caso de titu larización o de algún otro 

mecanismo de índole financiero que CEPA necesite, la aerolínea recolectará el valor del uso de la term inal de 

pasajeros denominado derecho de embarque, as í como el pago por otros servicios prestados a la aerolínea y 

serán depositados o transferidos en las cuentas que se le ind iquen, para lo cual CEPA y la aerolínea suscribirán 

orden irrevocable de pago respectiva, en la cual se especificará el número de cuenta bancaria, destinatario, 

plazos y demás datos que correspondan. 14.7. DOMICILIO Y SOMETIMIENTO A LA LEGISLACIÓN NACIONAL. 

Para los efectos del presente Convenio, las partes seña lan como domicilio especial el de esta ciudad de San 

Sa lvador, sometiéndose expresamente a la jurisd icción de sus t ribunales competentes, para todas aquellas 

acciones que no deban ser sometidas a Arbitraje de conformidad a lo establecido en la cláusula Décima 

Quinta del presente Convenio. 14.8. LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o 

asunto relacionado con la ejecución y efectos del presente Convenio, se efectuará por escrito a las siguientes 

direcciones: a) La CEPA: En la Jefatu ra Administrativa del AIES, ub icada en el Ed if icio Administ rativo del 

Aeropuerto, San Luis Talpa, departamento de La Paz. Teléfono: 2375-2511; correo electrónico: 

dina.saca@cepa.gob.sv; b) La Aerolínea: Colonia la sultana Av. Los Laureles No 16E, Antiguo Cuscatlán, La 

libertad. Teléfono: 25570094; correos electrónicos: ruben.yazbek@gmail.com y 

felix_pacheco91@hotmail.com. Cualquier cambio de dirección deberá ser comunicado inmediatamente por 

escrito a la otra parte. DÉCIMA QUINTA: ARBITRAJE. 1) Arreglo Directo: En caso de surgir diferencias o 

conflictos entre las partes durante la ejecución del presente contrato, éstas acuerdan procurar la solución de 

tales d iferencias mediante el Arreglo Directo, sin otra intervención que la de ellos mismos, sus 

Representantes o delegados especialmente acreditados, en un plazo máximo de t reinta días calendario; 11) 

Arbitraje: Cualquier controversia que dentro de un plazo de quince días, no hubiere podido ser resuelta en la 
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fase de arreglo directo, será sometida a conocimiento de árbitros en derecho, nombrados de acuerdo a lo 

dispuesto en la legislación vigente. El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, nombrados, uno 

por cada parte, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que una de las partes notifique por escrito a 

la otra, su decisión de someter a arbitraje la controversia; y el tercero, quién actuará como presidente del 

tribunal, será nombrado por los dos primeros árb itros, quienes tendrán un plazo no mayor a siete días para 

designar el tercero. Si una de las partes no procede a la designación de su árbitro dentro del plazo de qu ince 

días, o si los árbitros ya designados no logran ponerse de acuerdo en el nombramiento del tercero dentro de 

los siete días que antes se indican, cualqu iera de las partes podrá acudir al Centro de Mediación. Conci liación 

y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, para que se haga la designación 

correspondiente. La sede del arbitraje será El Salvador y deberá conducirse en idioma castellano. Los gastos 

de arbitraje serán pagados por cada una de las partes, con excepción del tercer árbitro, cuyos costos serán 

cubiertos en un cincuenta por ciento por cada una de las partes. DÉCIMA SEXTA: PLAZO DEL CONVENIO. El 

presente Convenio tiene un plazo contado a partir del día uno de enero de dos mil veinte hasta el treinta y 

uno de diciembre de dos mil veinte. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y 

Obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cua l, 

leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del presente Convenio, por estar redactado a nuestra entera 

satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de febrero de dos mil veinte. 

COMISION EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTONOMA 

onterroza 
o General 

01r,. 
{/-1 

¡;, 

LVADO 
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la ciudad de San Salvador, a las nueve horas treinta y cinco minutos del día seis de febrero de dos mil 'JRi.nté'f~únl1~'.~F0' 

"""-.~•.(~ 
Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de ·c;·-
Libertad, comparecen: EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y tres años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, 

del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número  y con Número de 

Identificación  

actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado Genera l 

Admin istrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con 

carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

, que en el transcurso del anterior 

instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", cuya personería doy fe de ser legít ima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Testimonio de Poder Genera l Admin istrativo, otorgado en esta ciudad a las 

diecisiete horas con diez minutos del día veinticinco de junio de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales 

de Jorge Dagoberto Coto Rodríguez, en el cual consta que el licenciado Federico Gerardo Anliker López, en su 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecut iva Portuaria 

Autónoma, confi rió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a 

favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez 

Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa 

autorización de su Junta Direct iva; asimismo, el notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA y de 

las facu ltades con que actuó el licenciado Anliker López; y b) punto QUINCUAGESIMO del acta TRES MIL 

TREINTA Y TRES de fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, mediante el cua l Junta Directiva de CEPA 

autorizó la suscripción del Convenio de Uso Pacífico de las Instalaciones del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, entre CEPA y la sociedad AVIATSA, S.A. DE C.V; que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", " la Comisión" o "la Propietaria"; asimismo, se 

autorizó al Gerente General en su calidad de Apoderado General Administrativo a suscribir el contrato 

correspondiente; por tanto, el compareciente se encuentra ampliamente facu ltado para otorgar el presente 

acto; y, FELIX FRANCISCO PACHECO ESPINAL, de veintiocho años de edad, licenciado en Administración 

Industrial y de Negocio, de nacionalidad hondureña, del domicilio de San Pedro Sula, Departamento de 

Cortes, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Pasaporte número  

 actuando en nombre y representación, en su calidad de Apoderado Genera l Representación de Bienes 

de la sociedad que gira bajo la denominación AVIACIÓN TECNOLÓGICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, que puede abreviarse AVIATSA, S.A. DE C.V., una sociedad organizada y existente conforme a las 

Leyes de República de Honduras, del domicilio de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortes, que 

en el transcurso del anterior instrumento se denominó 11la aerolínea", y cuya personería doy fe de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista : Poder General con Administración de Bienes, otorgado a favor de Félix 

Francisco Pacheco Espinal, en la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito Central de la República de 

Honduras, el tres de julio de dos mil dieciocho, ante el señor Roberto Carlos Echenique Salgado, registrado en 

la Honorable Corte Suprema de Justicia con el Exequátur número un mil cuarenta y nueve, e inscrito bajo el 

número cuatro siete seis tres nueve del Registro Mercantil, Francisco Morazán, el día nueve de julio de dos 

mil dieciocho; por medio del cual consta el Poder General con Representación de Bienes que otorgó AVIATSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor Fél ix Francisco Pacheco Reyes, en 

favor de Félix Francisco Pacheco Espinal, que fue acordado otorgar al compareciente un poder general con 

administración de bienes, para que en nombre y representación de AVIATSA, S.A. DE C.V., ejecute tanto 

dentro como fuera de la República entre algunos actos los siguientes: para que haga posturas y obtenga 

contratos o servicios de cualquier Estado, sus dependencias, corporaciones y particulares que subast en y en 

que tenga interés la otorgante, por las cantidades que crea aceptables, otorgando los contratos con las 

f ianzas y garantías que se le exijan; para que los contratos que celebre y las obl igaciones cont raiga en 

Escrituras Públ icas que contengan los requisitos y cláusulas propias de la naturaleza juríd icas del país en que 

otorguen, si así lo creyere conveniente o lo pidiere la otra parte; para que comparezca ante los Tribunales, 

autoridades, entidades autónomas y semiautónomas, personas jurídicas y naturales en todos los asuntos 

civiles, laborales, penales, militares, administrativos, contencioso administrativo y de j urisd icción voluntaria 

en ese país o en el extranjero, en los que tenga interés la otorgante, entre otras. Asimismo, el notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad AVIATSA, S.A. DE C.V. y de las facultades con que actuó 

el señor Félix Francisco Pacheco Reyes, teniendo por tanto, facultades suficientes y de represent ación de la 

sociedad para el otorgamiento de actos como el presente; por tanto, el compareciente se encuentra 

facultado para otorgar en nombre de la arrendataria, instrumentos como el presente; y, ME DICEN: 1) Que 

reconocen como suyas las firmas puest as al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber 

sido puestas de su puño y letra, y a mi presencia, en el carácter en que actúan en el Convenio a que se refie re 

el documento que se autentica. 11 ) Que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho 

instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha, constando de seis hojas de papel simple, 

el cual contiene el Convenio de Uso de las Instalaciones del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Osear Arnu lfo Romero y Galdámez y se compone por una serie de cláusulas que regulan las relaciones 

jurídicas a que se someten la Comisión y la Aerolínea para el uso de las instalaciones del Aeropuerto por parte 
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de la Aerolínea, estipulando en el mismo que éste tendrá el plazo comprendido a partir de la firma hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. La Aerolínea presentó a la firma del inst rumento que se 

autentica, copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civi l, apropiada y suficiente, contra cualquier 

responsabilidad por lesiones a personas, incluidas muerte del personal de la CEPA y daños a la propiedad 

causados a bienes de la Comisión y de terceros, con motivo de las actividades, operaciones, uso y ocupación 

de las instalaciones del Aeropuerto, la cual estará vigente por el plazo del Convenio, la cual puede ser cubierta 

por la póliza global que maneja dicha compañía de aviación. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente Acta Notaria l, que consta de dos hojas de papel simple, y leído que 

les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, sin interrupción, ratifican su contenido y para 

constancia firmamos dos ejemplares. DOY FE.-

JM 
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